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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto de Sustanciación  

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se advierte  una vez revisado el expediente, que en auto de fecha abril 27 del año en 

curso se puso en conocimiento de la parte interesada, información acerca de los 

costos de la  prueba de ADN que deberá practicarse a las partes involucradas dentro 

del presente proceso, con el grupo formado por el demandante JOSE DAVID CALLE 

su progenitora LUISA MARIA CALLE y con las muestras óseas del extinto 

FRANCISCO ANTONIO CAVARD OCHOA, que fuera ordenada mediante auto del 

21 de febrero de 2023; a fin que se realice su respectivo pago y se proceda con la 

solicitud de fecha a la referida entidad para la práctica de la misma, sin embargo a la 

fecha no se observa la consignación de estos valores, para así continuar con el 

trámite del proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO.REQUERIR nuevamente a los interesados a fin que se realice y acredite 

el respectivo pago, para proceder con la solicitud de fecha a la referida entidad, para 

la realización de la prueba, Concediéndosele el plazo de treinta (30) días siguientes a 

la notificación de este proveído, so pena de su terminación por desistimiento tácito, 

conforme a las previsiones del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO. Obtenida la información referente al numeral anterior y verificada la 

cancelación de la misma por la parte actora, ORDENAR la práctica del examen de 

que trata el artículo 7º de la ley 75 de 1968, modificado por el artículo 1º de la ley 721 

de 2001 al grupo familiar conformado por José David Calle y su progenitora Luisa 

María Calle y con las muestras óseas del extinto Francisco Antonio Cavard Ochoa, 

oficiándose a la referida entidad conforme lo indicado en el correo 027-GRCIF-

DRSR-ADN-2023 del 13 marzo de 2023, quienes posterior al recibo de la 

cancelación de la misma se servirán señalar la fecha de su práctica. 

 

Notifíquese, 

 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez  
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